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DE IA UIIII}AD. LA PAZ Y EL DESARROITO'

Sama, 06 de octubre d6 2023.

vtsTos:

El INFORME N'870-2023-ERCHA-USLP-G[,UMDS, de fecha 26 d6 sotiembre de 2023; el INFORME N'l1&2023-cA-
GM/MD9T, do fecha 02 de octubro d€ 2023; Propussta de Inspector para €l 'Mantenimiento de las lnstalaciones del Camoo
Ferial del Sector Buena V¡sta del D¡strito de Sama dé la Provincia de Tacna d6l Dopartamento de Tacoa", y;

GONSIDERANDO:

Que, la Mun¡cipalidad Distritalde Sama, como ente d6 Gobiorno Localgoza de autonomla polít¡ca, oconómica y admin¡strativa
en los asuntos d€ su competencia conlormo a la Lsy N'30305, med¡anle la cual se modifioó el articulo 194' de la Constitución
Polftica del Peru, en con@rdancia con el arliculo lldel Tltulo Preliminar de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
que deñne a las munic¡palidades como órganos de gobiemo con personeria juridica de derecho público, con autonomia
politica, económica y adminisfativa en los asuntos de su competenc¡a, del mismo modo en la parte ñnal del mismo derpo
normativo se prescribe que la autonomía de las municipalidades radice en la faqrltad d6 ejercor actos de gob6mo,
adminisfativa y de adm¡nistración con sujec¡ón al ordenamlento jurídico.

Que, mediante la Ley N"27972 Ley Orgánica de Municipalidades en su artlculo 20' Abibuciones del Alcalde numeral 20)
oelegar sus atribuciones políticas en un regidor hábil y las administrativas en €l Gerente Municipal. Asimismo, el artlculo 26'
Adm¡nistración Municipal: Adopta una esfuctrra g€rencial sustentándose en princip¡os de programación, d¡rección, ejeüdón,
supervisión, control condnente y postorior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia, s¡mplicidad,
eficacia, participación y seguridad ciudadana, y por los mntonidos en la Ley N'27/t44,las facultados y tunciones se establecen
en los instrumentos de gesüón y la presente Ley.

Que, as¡mismo el artlculo 27" Gerencia Municipal: La Administración Municipal o6tá bajo la dirección y responsabilidad dol
gerenb municipal, funcionario de confianza a üempo mmpleto y dedicación oxclusiva designado por el alcalde (... ).

Que, a favés de la RESOLUCIÓN DE ALCALDIA t{"1 l8-202$ArtDS, de fecia 04 de jutio det 2023, se detega tunciones,
. . . atribuciones y facultades administraüvas del despacho de Alcaldia al despacho de Gerencia Municipal. Asimismo, dentro de^rwrw¡o or ue.pae¡rv r.,¡r¡f ri tu, ur' uu ul''\t.i\las facultades atribuidas hacia el G6r€nt€ Municipal, se €ncuenta las relacionedes a la aprobación de exped¡entes tócnicos\;\\ras racul€oes amouloas naqa el UOrenI€ Munlc|pal, Se €ncUenra ES feladoneoes a la aprODaCOn de expedentes tocnl@S

¡l; l)y/o estuOios dofinitivos, tal como se señala en €l ARTÍCULO SEGUNDO: ESTABLECER las Facuttades Administrativas y
";'.li Resolutivas que por €ste acto se delegan son las sigui6ntes: EN ÍilATERIA DE PERSONAL: el numeral l) Emiür Rssotuc¡one;
' / de @rcnc,aMuniciDal de Desianación o Encaroatura. baio los alcances del Decreb Leoislativo N" 276. N" 1057vN'728,./ de Gerencia Municipal de Des¡gnación o Encargatura, ba.¡o los alcances del Decreb Legislativo N" 276, N" 1057 y N' 728.

Que, de ad.¡erdo al Decreto Supremo N"005-9GPCM Reglamento del Decreto Legislativo N'276 Ley de Bases de la CaÍrera
Adminisbaüva, en su Capitulo lll Do Los Cargos, "alicülo 23'd¡spone que los cargos son los pu€stos de fabajo a través d6
los cualos los funcionarios y servidor€s d€s€mp6ñan las funciones asignadas', on su "artidlo 25' establoce que la as¡gnac¡ón

cargo s¡empre es temporal, Es determinada por la nec€sidad insütucional y respeta el nivel de carrera, grupo ocupacion¿
alcanzados" y €n su "articulo 77' dispone que, la designación consiste en el desempeño de un cargo de
d¡recliva o de confianza por decisión de la autoridad competente en la misma o diferente enüdad; (...)".idad drrectva 0 de @nfianza por dec¡sión de la autoridad competente en la misma 0 diferente enüdad; (...)".

en su 'artiorlo 38' Las entidades de la Administrac¡fi Pública solo podrán contratar psrsonal para réalizar
do carácter temporal o accidental. Dicha contraiación se efecfuará para el desempeño de: a) Trabaios para obra o

actividad determinada; b) Labores en proyectos de ¡nversión y proyectos €sp6cial$, cualquiera saa su duración; o c) Labores
de reemplazo de personal pemanento impedido de prostar soNicios, siempre y cuando sea de duración deteÍninada. Esta
forma de confatación no requiere necesariamente de concurso y la relación contractual concluye al término del mismo. Los
servicios prestados en esta condición no gonoran derecho de ninguna dase para efoctos de la Carrsra Administraüva".

Que, mediante el INFORME N'870-202&ERCHA-USLP-GM/MDS, de feúa 26 de setiembre d6 2023, el Jefe de la Unidad
de Supervisión y Liquidadón de Proyec{os, pone en conocimiento la Propuesta de INSPECTOR para el "ftlsntenlmlento d6
las In3t¡laclon63 del Campo Ferlal dsl Ssctor Buona Vlrta del Dlstrlto do Sama d6 la Provlncla do Tacna d6l
Dep¡rtamsnto de Tacna", en adiclón a sus funciones, ello conbme al siguient€ detalle:

CARGO

DNI

ctP

]IOIBRE Y APELLIDOS FRATSCHESCO ROGER COPA ALAVE

II{SPECTOR DE OBRA

SP.A

N'17369189
N'196288



# 'ANO DE LA UIIIDAO, LA PAZ Y EL OESARR)IIO|

Q€, a travé6 del INFORME N'f 1&2029GA-G[,VMDST, ds bdra 02 de octubre de 2023, el Góronte de Administación pone
la propuesta de ll{SPEgfOR al lNG. FRA SCHESCO ROGER COPA ALAVE, con CIP N"196288, para el "llanbn¡ni to
do las Instalacion€. dol Campo Ferial del Secto¡ Buen¡ Vlctr dol Dbtrlto do Semr do la Provlncla do frcns del
Dop¡rt¡mento ds Tecn¡", en adición a sus func¡ones, para su respecliva designación m€diante Ac{o Resoluü\o.

Ou€, ostando a las hcultades conf€ridas por la Ley No27972 - Ley Orgánica ds Municipalidades, sn armonla con la
Constitución Pollt¡ca d6l Penl; en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución de Alcaldia No11&2023-NMDS de
feúa 04 de julio de 2023, oon el Visto Bueno del Gerento de la Gerenc¡a de Asesofla Juridica, el Gerente de Adminisfación
y €l Jeb de la Unidad de Suporvisión y Liqu¡dación de Pmyecb.

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRITERO: DESIG AR, EN ADICIÓN A SUS FUNCIO¡¡ES, AI ING. FRAJ{SCHESGO ROGER COPA ALAVE,
con CIP il'196288, con elcargo de INSPESIOR para el "mantonimlonto de la¡ lmtalrclonec delCanpo Ferlaldcl Sactor
Buena Vista del Dirtrlto d€ Same do le Provlncle de Tacna dsl Departamenb de T!cna", por los fundamentos antes
expuestos en la parto cons¡dgrativa d6 la presente. Dobiondo cumplir con las funcionos inh€renbs alcargo, d6 acuordo e Ley
y e los doemantos de gestión ügent€s, según €l dehlle:

-g¡[qs.*_.-_,, -
CAT
I{OIBRE Y APEIIIDOS
DNI

crP

IIISPECIOR DE OBRA

SP.A
FRA¡{SCHESCO ROGER C@A AI.AVE
N'¿173@189
N'196288

ARTICULO SEGUTDO: DEJAR, sin ebcto legaltodo acto administativo qu6 s6 oponga a la pr€sente Resolución.

ARTICULO TERCERO: I{OTIFICAR, la presente Resolución alprobsionalel lNG. FRANSCHESCO ROGER COPA ALAVE,
y a las Unidades Ogánicas corospondienbs de la Entided, para su conocimiento y fines consiguienbs.

REGÍSTRESE, COTUilIOUESE Y


